
l1 r7tfA.*-.Iár"s-
#ffi$ @

CONTRATO DE TRABAJO POR OBRA O LABOR CONTRATADA

Nombre del empleador: ltletro Vans S.A.S
Domicilio del empleador C¡lle 165 *7 - 21 Bogotá, D.C.

Nombre del Trabajador : SHAROI{ ilICHELLE mARTIN AVILA

Dirección del Trabajador : CR 6 162 A 38

Telefono:3225906142

Correo electronico: michellaüla776@9m¡il.com

Fecha de nacim¡ento y nacionalidad: 20 de mar¿o de 200¡l y COLOTBIANA

Oficio a desempeñar : $onitora (Acomp¡ñante de ruta)

Salario: Ochoclentoq 3etenta y c¡nco mil cuatrocientoa c¡ncuenta y dor pe8os m/tce. {¡875.¡t52)
Pagadero: üenaualmente lG pñmerDs 5 d¡as de cada mes.

Fecha de iniciación de labores : 02 de marzo de 2026

Lugar donde des€mpeñará las hbores: CoLEGIO BILINGüE RICH OND ubicado €n Ia ciudad de
Bogotá D.C- sin perjuicb de que el E PLEAÍDR detemine que algunas jornada se desanollen
fuera de estas c¡udades.

Ciudad donde ha silo conffido EL TRABAIADOR : Bogotá D.C.

Entre EL Ef PLEADOR y EL TRABAfADOR, de b3 condk*¡nes ya di$6, ijent¡ficados como aparece
al pie de sus finnas, se ha celebrado el presente conbdo indivilual d€ trabajo por obra o labor
contratada, regido adenÉs por las s¡gu¡€ntes cláusuh:

Pr¡mera. Ob¡eto del Gontrato: EL Ef,PLEADOR contrata los serv¡cios personales del TRABAJADOR,
y ésle se obliga a:

I ) Poner al servicio del ETPLEADOR toda su capacidad normal de trabajo, en forma exclusiva en
el desempeño de las labores pro¡ias del cargo de IONITORA (AGOTPANANTE DE RUTA) y
ASISTENTE AD INISTRATIVA, y en las labores anexas y complementarias del mismo, de
conformidad con las órdenes e instrucciones que le imparta EL EIPLEADOR o sus
repfesentantes.

2) A prestar sus servicios en forma exclusiva al ETPLEAOOR; es decir, a no prestar directa ni

indirec.tamente servicios laborales a otros EXPLEADORES, ni a trabajar por cuenta propia en
el mismo oficio, durante la v¡genc¡a de es{e conffio.

3) Realizar de manera complela los reconidos, de principio a fn, ordenados por EL ETPLEADOR,
garantizando en todo momenlo y lugar la protecc¡on y seguridad de los estud¡antes.

4) Velar por el orden y buen comportamiento de los estud¡antes a su cargo en la ruta ( no permitir

el consumo de alirnentos ni actos de indiscipl¡na).

5) En el evento que los estudhntes cambien de n¡ta sol¡citar la autorización f¡rmada por el
coord¡nador académico.

6) Saludar cordialmente.(al recoger y dejar los estudiantes).
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7) Concientizar a los estudianles sobre la importanc¡a de su buen compolam¡ento, para su

segur¡dad personal.

8) Colaborar con los niños y niñas pequeños al subiryal bajar del vehiculo.

9) Ex¡gir a los estudiantes el decoro y el respeto en el vocabuhrio y elvest¡r durante el recorrido.

1O)Informar cualqu¡er anomalla en elcomportam¡ento de los estudiar es durante eldesplazam¡ento
de la n¡ta.

I I )Al terminar la ruta revisar en la mañana y entregar los elementos de los estudiantes que hayan
olvidado al cordinador de transporte, asi mismo, en la tarde revisar y guardar los elementos
olv¡dados por los estudiantes para entregar al s¡guiente dia a primera hora al estud¡ante o a el
cordinador de transporte.

1 2) Exigir a los estudiantes punfualidad al rnomento de abordar le ruta, para no afeclar el horario de
llegada al colegio.

l3)Al momento de hacer entrega de los niños en la tarde y si no se encuentra el acudiente
esperándolo, se debe hfo¡mar inmediatamente al coordinador o persona asignada por el
colegio, ellos serán los ún¡cos autorizados en dar instrucciones al respedo.

l4)No permit¡r que los estudiantes manipulen los equ¡pos de audb del vehiculo, ni mucho menos
la parte mecan¡ca o tecnica del mismo.

lS)Exigir un trato respetuo€o y cord¡al entre monitoras, e$ud¡antes, conductores, padres de familia
y acud¡entes.

lo)Mantener una buena presenlaciSn persond y ¡evar siempre puesto su unifonne.

I 7) El acorpañarÍe de nrta debe rccog€r los estudiantes p€quoñc en sus re6pedit os salones de
dase.

l8)El acompañarfe de ruta debe llevar un reporte de noredades por escrito del comportami€nto
de los er{udientes y de presed'arb al coordinador de Fansporte o al coleg¡o.

l9)La ubicación de la monitora durante el reconitlo debe ser mirando los estudiantes y no al
conductor.(no en la parte de adelante).

20)Antes de salir del colegio verifrcar que todos los estudiantes se encuenten dentro del vehiculo.

2l )Velar por el aseo ¡ntemo del vehir:ulo.

22lUbiar en un lugar estratfuico dentro del m¡crobus las maletas para no obstru¡r la entrada y
salida.

23)Deberá @ntar con experienc¡a o formacón relacionada, debidamente acreditada, en el
func¡onam¡ento de los mecanismos de seguridad delvehÍculo, tránsito, seguridad vialy pr¡meros
euxilios.

24)El acompañante de n¡ta se encargará del cuidado de los esiudiantes duranle su transporte y de
su ascenso y descenso del vehfcr¡b. Siempre que se transporten alumnos en situación de
discapacidad, el acompañante de ruta debe conlar con la q¡aliñcaci(tn bboral necesaria para la
adecuada atencfutn a este alumnado.

25)El acompañante de ruta deberá ocupar la silla en las ¡nmediaciones de la puerta y el hansporte
no se podrá realizar sin que este se encuentre a bordo del vehículo.

26)Los recorridos y paradas del servicio del transporte escobr estarán sujetos a lo establecido
previamente en el contrato de prestación del servicio.
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27) La parada final deberá situarse en d irferior del es{ablec¡mbüo educativo. Si no es pos¡ble, se
fijará de modo que las condiciones de acceso desde dicha parada al centro educativo resulten
lo más seguras, situándose s¡empre a la derecha en el senüdo de la marcfia.

28)cuando no resulte posible gue la parada esié situada en el misrno lado de la vía en oue se
encuentra el estiabl€c¡m¡ento educativo, se ¡mpondrán señalizaciones temporales o se req'uerirá
la presenc¡a de los agentes de h policla. En todo caso, el alumno s¡empré deberá estar guiado
por el acompañante de ruta que eslá en representación de la empresa o del estableciñiento
educat¡vo.

29) El ascenso y descenso de los esludhntes deberá realizarse por la puerta más cercana al
acompañante de nita o al conductor, en caso de estudiantes de educac¡ón superior.

30)Cumplir y hacer cumplir todos los protocolos de bioseguridad por los alumnos.

31)Emplear el mayor cuidado y diligencia posibles en el desempeño de sus funciones.

32)Acatar las órdenes de ¡nstrucciones que en el desempeño de su oficio le imparta EL
ETPLEADOR, sin que pueda EL TRABATADOR negarse a su qecucón por tráarse oe
func¡ones ¡nherentes a su cargo.

33)Ejecutar efcientemente todas las ac'tividades adm¡nistrativas requer¡das d¡ariamente por parte
deI ETPLEADOR.

34)Cumplir con surna d¡l¡genc¡a las obl¡gaciones acordadas dentm del presente contrato.

35)Abstenerse de revelar cuaQuier c*ase de infofinación suminislrada por EL ETPLEADOR.

36)Durante la ejearcir5n del conhdo deberá manifestar por escr¡to al EtrPLEADOR cualquier tipo
de difu¡lted o ¡mpret islo que sufja fa superarb, de tal rmnera que no se afe{te la debida
ejecucién de la Labor.

37)Guardar esffirfa reserva de toda ta infonnacinn y doormentacii5n, sea confidenc¡al o no, a la
que tenga acceso con razón de su ofrcio, así como de dar un adecuado uso y conservación de
los equ¡pos, materiales y henamientas de habajo confiados a su manejo para la ejecución de
las labores.

38)A propender por el cumplim¡ento de manuales, guías, protocolG y procedimientos estabtecidos
en cada procéso, para obtener estándares sat¡sfac'torios en el desarrollo de su actuar
profesional.

39)A propender por el buen nombre inslitucional, con su ac'tuar ético, prodciando un amb¡ente
institucional de sana convivenc¡a, basado en los valores y principios corporativos-

tlO)Ejecutar por sf mismo las func¡ones asignadas y cumplir es{riclamerúe hs inlrucc¡ones que le
sean dadas por LA ETPRESA o por quienes la representen, respec'to del desarrollo de sus
activ¡dades.

4llCuidar permanentemente ¡os intereses de LA E PRESA.

42)Observar mmpleta arnonfa y comprensón con los clientes, proyeedores, sus super¡ores,
subaltemos, colaboradores y compañeros de trabajo en sus relac¡ones personales y en la
ejecución de su hbor.

¡|':})Cumplh estrictamente con el horario de trabajo establecklo por EL ETPLEADOR y acatar
cualqu¡er cambio que de esle se presente.

44)Conservar y restituir en buen estado, salvo el deterioro natural, los elementos y/o equipos de
oficina que le hayan sido entregados para el cumplimiento del objeto contractual.
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relacionadas mn el c¿lrgo.

Parágrafo Primero: Los documentos, datos e información de todo t¡po que se manejan en las

instaÉciones de EL E pLEADOR o en desanollo de este contrato, propia o de los clientes, tales como'

pero no l¡mitado a, planes de negoc¡os, listado de clientes, .secretos industriales, patentes e inventos'

know-how y softwaie licenciado-por EL EIPLEADOR (todo lo anterior denominado en forma global

como la "lnformación" para efecios de este contrato) es material clasificado, y en consecuencia EL

TRABAJADOR tiene la obl¡gación de guardar confrdencialidad a la que se ha comprometido en todo

momento, aún después de terminado el confato de trabajo.

parágrafo Segundo: t AS PARTES han acordado que el presente contrato es un contrato ind¡vidual

de trabajo por óbra o labor contratada y, por lo tanto, se regirá bajo las normas del Código Sustantivo

de Trabaio y la legislación colomb¡ana.

Segunda. Salario: EL ETPLEADOR pagará al TRABAJADOR por la prestacón de sus servic¡os el

salario indicado, pagadero en las oportunidades también señahdas aniba. Dentro de este pago se
encuentra incluida la remuneración de bs descansos dominicales y festivos de que tratan los capítulos
I y ll del título Vll del Códígo Sustant¡vo del Trabajo. Se aclara y se conviene que en los casos en los
qúe EL TRABAJADOR devengue com¡s¡ones o cualquiera otra modalidad de salario variable, el 82.5%
de dichos ingresos, const¡tuye remuneración ord¡nar¡a, y el 17.50/o restante está destinado a remunerar
el descanso en los días dominicales y festivos de que tratan los capítulcs I y ll del título Vll del Código
Sustantivo del Trabajo.

Parág¡afo Primcro. Las partes acuerdan que en los casos en los que se le re@nozcan AL
TRABAJADOR beneficios diferentes al salario, por concepto de alimentación, vivienda, transporte o
vestuar¡o, se consideraran tales beneficios o reconocimientos oorno no salar¡ales y por tanlo no se
tendrán en cuenta como fac.tor salarial para la liquidación de acreencias laborales, ni el pago de aporles
parafiscales (diferentes a los de seguridad social) de confomidad con los arts. 15 y 16 de la ley 50 de
1990 en concordancia con el Art. 17 de la 344 de 1996. De igual modo, No constituyen salar¡o, las
sumas que ocasionalmente y por mera liberal¡dad recibe EL TRABAJADOR del ETPLEADOR, como
pr¡mas, bonif¡caciones o gratif¡caciones ocasionales, ¡ncentivos, y lo que recibe en dinero o en espec¡e
no para su beneficio, ni para enriquecer su patrirnon¡o, sino para desempeñar a cabalidad sus
funciones, como gastos de representación, elementos de trab4o y otros semejantes. Tampoco los
benef¡c¡os o auxilios habituales u ocasionales acordados convencional o contractualmente u otorgados
en forma extralegal por EL EiIPLEADOR, cuando las partes hayan dispuesto expresamente que no
constituyen salario en d¡nero o en espec¡e, tales como la alimentación, habitación y, bonifcaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo modificado por el
artfculo 15 de la Ley 50 de 1990.

Parágralo Segundo. El hecho de otorgar un bono, incentivo o auxilio extralegal en un determinado
periodo no ¡mplica un derecho adquirido ni la garantía de que volverá a ser otorgado razón por la cual
atendiendo la liberal¡dad del EIPLEADOR este conserva la facultad de rnodif¡carlo, aumenlarlo y/o
suprimirlo en cualqu¡er momento sin que esto implique una desmejora en sus cond¡c¡ones laborales, lo
cual es plenamente reconocido por EL TRABAJADOR.

Parágrafo Tércero. Las partes de común acuerdo manif¡estan que todas las sumas que EL
EiIPLEADOR le otorgue como ant¡c¡pos de su salario o préstamos, le sean descontadas al
TRABAJADOR de su sueldo mensual o liquidación en forma total. Desde ahora, EL TRABAJADOR
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autoriza al EHPLEADOR para que haga 106 respectivos descuentc, ya sea de su sahrio o de las
prestac¡ones sociales que le llegare a conesponder al final de la relación laboral.

Te¡cera. Jomada de trabai): EL TRABAJADOR se obliga a laborar la jornada ordinaria en los turnos
y dentro de las horas señaladas por EL ETPLEADOR, pud¡endo hacer éste ajustes o camb¡os de
horario cuando lo est¡me conveniente- Por el acuerdo expreso o tácito de las partes, podrán repartirse
las horas de la jomada ord¡nar¡a en la forma prevista en el artlculo 164 del Código Sustantivo del
Trabajo, modif¡cado por el artículo 23 de la Ley 50 de 1990, teniendo en cuenta que los t¡empos de
descanso entre las secciones de la.iomada no se computan dentro de la misma, según el artículo 167
ibídem.
Siendo así su jomada máxima legal acorde al artículo 161 modifrcado por el artículo 11 de la ley 2466
de 2025.

Cuarta. Trabajo suplcmentarlo: Todo habajo suplementario o en horas extras y todo trabajo en dfa
domingo o festivo en los que legalmente debe concederse descanso, se temunerará conforme a la ley,
así como los conespondientes recargos nocturnos. Para el reconocimiento y pago del trabajo
suplementario, dominical o fesiivo EL ETPLE/\DOR o sus representantes deben autorizarlo
previamente por escrito. Cuando la necesidad de éste trabajo s€ pres€nte de manera imprev¡sta o
inaplazable, deberá ejecutarse y darse cuenta de él por escrito, a la mayor brevedad, al EIIPLEADOR
o a sus representantes. EL ETPLEADOR, en consecuencia, no reconocerá ningún trabajo
suplementario o en días de descanso legalmente obligatorio que no haya s¡do autorizado previamente
o avisado inmediatam€nte. como queda d¡cho.

Quinta. flur¿ción: El presente contrato se cebbra por el tiempo que dure la realización de la obra (o
hbor contratada), esto es, la prestación de sus servic¡os bajo el cargo de [oni¡or¡ (acompañante de
rutá), desprend¡do del contrato No dll-102 entre EL EXPLEADOR y SIIARON ICHELLE ARTIN
AVILA con el fin de prestar los servidos de transporte y/o ruta escolar.

Una vez finalice el contrato en mencbn, de igual modo, finalizará el presente contrato laboral.

Así misrno, el presente contrato laboral terminará en virlud del requerim¡ento documentado formulado
en cualquier momento por parte del EMPLEADOR

Sextá. Periodo de pruoba: LAS PARTES acuerdan f¡jar como periodo de prueba, los primeros dos
(2) meses del presente contrato, por cons¡gu¡ente, cualquiera de las partes podrá dar por terminado
el contrato unilateralmente, en cualquier momento de d¡cho periodo. Vencido éste, la duración del
contrato será hasta cuando finalice la real¡zación de la obra o labor descrita en la cláusula precedente
por el cual se ha contratado. Pero podrá darse por tem¡nado por cualquiera de las partes cumpliendo
con las ex¡gencias y formalidades legales.

Sépüma. Causales de Teminaclón del Contrato: Son iustas causas para dar por terminado
unilateralmente el presente contrato por cualquiera de las partes, las enumeradas en los artículos
61,62 y 63 del Código Sustantivo de Trabajo; y, además, por parte del EIPLEADOR las s¡gu¡entes:

1) Por culminación de la labor contratada en el presente contrato.
2) Cuando el coleg¡o de por teminadas las labores por pandemia o suspensión de clases'
3) Cuando el Colegio sol¡cite el cambio inmediato por alguna falta que considere grave'
4) La no asistenc¡a puntual al trabajo, sin excusa suficiente por tercera vez.
5) La faha al respeto, ya sea flsica, verbal o de cualquier otra manera, para con un estud¡ante, padre

de familia o acudiente.
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6) Tomar registros fotográficos o videos a los eaiud¡afites, sah,o que sea por situaciones autorizadas
por parte del ETPLEADOR respedo a aclividades lúd¡cas, deportivas, c!¡turales, o tratándose de
situaciones por emergencia o de calamidad sobre las cuales se necesite generar aviso inmed¡ato.

7) La violación grave o leve pero reiterativa, por parte de EL TRABAJADOR de cualquiera de sus
obligaciones legales, contracluales o reghmentarias previstas enel Reglamento Interno de Trabajo
y en el presente Contrato Ind¡v¡dual de Trabajo, asf mismo aquellas que se encuentran descrilas en
el manual de funciones.
8) La ejecuc¡ón por parte de EL TRABAJADOR de labores remuneradas al servicio de terceros sin
autorización de EL ETPLEADOR.
9) La revelac¡ón de secretos y datos reservados de EL ETPLEADOR; sus proveedores, clientes
o beneficiarios de su servicio.
'10) Presentarse a laborar en estado de embriaguez o bajo la influenc¡a de narcóticos o suslancias
psicoactivas, o el consumo de estos en el s¡tio de trabajo, aún por pr¡mera vez.
ll) El hecho que EL TRABAJADOR abandone el sitio de traba.io sin permiso de sus superiores.
12) La no asistenc¡a a una ses¡ón completa de la jomada de trabajo, o más, s¡n excusa suficiente a
juicio de EL EnPLEADOR, salvo lueza mayor o caso fortu¡to probada.
13) El negarse a desempeñar una labor ¡nherente, conexa o complementaria de sus funciones
habituales.
14) Exigir o insinuar a los clientes, proveedores de EL ETPLEADOR la entrega de cualquier clase
de dád¡vas, valores o espec¡es para EL TRABAJADOR o para terceros.
15) Aprovecharse en b€neficio prop¡o o de terceros de d¡neros, valores, recursos o insumos de EL
EMPLEADOR.
l6) Incunir en alguna conducta de las prev¡stas en el artículo 7 de la Ley 1010 de 2006, catalogadas
de acoso laboral.
17) Omitir cualqu¡er informacitn de b que tenga conocim¡ento ftente a lesiones e ¡ncidentes
incuridos en el desanollo de la labor.
18) No entregar inmediatamente al ETPLEADOR o sus representantes, proveedores, beneficiarios
de sus servicirs los recursos, documentos, irifomac¡ón, dineros que rec¡ba con ocasión o por causa
de su cargo u oficio, de propiedad de EL ETPLEADOR, sus proveedores, clientes o beneficiarios
del servicio.
19) No prestar colaboración sin justificación válida y debidamente acreditada ante s¡tuaciones de
urgencia manif¡esta, cont¡ngenc¡a o neces¡dad objet¡vas del seN¡cio negándose a laborar jornadas
suplementar¡as, noc{urnas, dom¡nicales o festivas que EL ETPLEADOR le indique en forma verbal
o pof escrito-
20) La usurpación de cuentas lP o usuarios ajenos, sin autorización escrita del
EiIPLEADOR, cualquiera que sea la finalidad.
21) El hecho que se niegue a prestar tumo de servicio sin razones válidas, a juic¡o del
ETPLEADOR.
22) Todo aclo que perturbe la disciplina o el buen orden en el lugar de trabajo o que dé lugar a
reclamos por parte de los socios, proveedores, clientes y/o usuarios del E¡ilPLEADOR.
23) El inespeto a sus sup€r¡oros, compañeros de fabajo, socios, clientes o usuar¡os del
EIIPLEADOR, en forma verbal, escrita o eleclrónica, o todo aclo de v¡olencia, amenaza o actitud
desafiante o agres¡va, durante la prestación del servicio o fuera de este.
24) Las faltas que para el efecto se califrquen como graves en reglamentos internos de trabajo y
demás documentos que contengan normas, órdenes, instrucciones o prohibiciones de carácter
general o particular y las que expresamente convengan calit¡car así en escritos que formarán parte
integrante del presente contralo.
25) El no uso de los elementos de protección sum¡nistrados por EL E pLEADOR, sus clientes o
proveedores al momento de realizar las labores encomendadas.
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26) El hecho de no conservar, preservar y responder por los bbnes que se le hayan cont¡ado por
parte de EL EmPLEADOR.
27) El no cumplir con las funciones def¡nidas en el presente Contrato y/o las asignadas por eljefe
¡nmediato.
28) Los actos del TRABAJADOR que afeclen económicamente a la empresa o que generen
incumplimiento de las obligaciones que EL ETPLEADOR debe observar por d¡spos¡ciones legales
o contractuales.
29) El rechazo para someterse a evaluaciones máticas o exámenes de laboratorio cuando existan
mot¡vos para sospechar que se encuentra bajo los efectos del alcohol, drogas, sustanc¡as
alucinógenas, enervantes o que cre€n dependenc¡a.

Octava. lnvenciónes y Derecho: de autor: Las invenc¡ones, descubrim¡entoso mejoras realizados
por el TRABAJADOR m¡entras prele sus servicios al ETPLEADOR, pertenecerán a éste úJtimo, de
conformidad con lo dispuelo en el artículo 539 del Código decomerc¡o, en concordancia con las
disposiciones contenidas en la Ley 23 de 1982 y en las Decisiones 351 y 486 de la Com¡s¡ón del
Acuerdo de Cartagena o las que las modifiquen o deroguen, en @nsecuencia, EL ETPLEADOR
tendrá el derecho de hacer patentar a su nombre o a nombre de terceros, esos inventos o mejoras,
respetándose el derecho del TRABAJADOR a ser mencionado como inventor en la palente, si así lo
desea. EL TRABAJADOR accedeé a facilitar el cumplimiento oportuno de las correspondientes
formalidades, y dará su firma o efenderá los @eres y documentos necesarios para tal l¡n según y
cuando se lo solic¡te el ETPLEADOR, s¡n que éste quede obligado al pago de @mpensación alguna,
a menos que el ETPLEADOR de forma voluntaria dese€ hacerlo.

Parágrafo Prime¡o. EL TRABruADOR no @rá sumin¡strar ni rewlar a terceros las¡nvenciones,
procedimientos, fórmulas, técnicas, estrdegias de mercado, etc. que conozca con ocagión de su
vinculac¡ón con la empresa, y se obl(ra en @nsecuencia a guardar estricta conf¡dencialidad sobre
todo ello, teniendo en cuenta que su vidación genefará las c¡nsecuencias laborales que se
determinan en la cláusula siguiente, las indemnizaciones a que haya lugar de conformidad con la
legisbc¡ón civil, todo lo anter¡or sin perjuicio de las acc¡ones establec¡das en el Código Penal.

Parágrafo segundo. Los derechos petrimon¡ales de autor sobre las obras creadas por el
TRABAJADOR en ejercic¡o de sus funciones o con ocasión de ellas, pertenecen al ETPLEADOR.
Todo lo anterior s¡n perjuicio de los derechos morales de autor que permanecerán en cabeza del
TRABAJADOR como creador de la obra, de acuerdo con la Ley 23 de 1982 y la Decisión 351 de la
Comisión del Acuerdo de Cartagena o las que las modmquen o deroguen.

Novena, ilodificación de las condiciones laborales: EL TRABAJADOR acepta desde ahora
expresamente todas las modificaciones de sus cond¡ciones laborales determinadas por EL
EiIPLEADOR en e¡ercicio de su poder subordinante, tales como los tumos y jornadas de trabajo, el
lugar de prestación de servicio, el cargo u of¡c¡o y/o funciones y la forma de remuneración, siempre que
tales modificaciones no afeclen su honor, d¡gn¡dad o sus derechos mln¡mos, n¡ ¡mpliquen desmejoras
sustanciales o graves perjuicios para ella de conformidad con lo dispuesto por el Art. 23 del C.S.T.
modificado por el Art. 1 de la Ley 50/90.

Décima. Léy de habeas data: EL TRABAJADOR, en cumplim¡ento de lo establecido en el l¡teral a)
def artículo 6, Ley 1581 de 20'12, autoriza AL EIIPLEADOR, a: 1) TRATAMIENTO DE DATOS
SENSIBLES. EL TRABAJADOR explicitamente autoriza en forma previa e ¡nfomada, la recolección,
el almacenamiento, el uso y la circulac¡ón de los datos sensibles estrictamente relacionados con su
vinculación laboral y con la ejecución, desanollo y term¡nación del presente contrato de trab4o. 2) EL
TRABAJADOR manifiesta que ha sido ¡nformado por EL ETPLEADOR del tratamiento al que serán
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sometidos sus datos personales, los derechos que le asisten como l-rtular, la identificación, la direcciÓn

electrónica y el teléfono del responsable del tratam¡ento de datos.

Décima Primera: Autorización de tratamiento de datos personales: En virtud de la Ley Estatutaria

No. 1581 del 17 de Ocfubre de 2012 relac¡onada con la Protección de Datos Personales y demás

normas que las desarrollan, previamente ¡nformado, me permito dar mi consent¡miento y autorización
expresa e inequívoca de EL TRABAJADOR, arforiza a EL ETPLEADOR el tratam¡ento de los datos
p€rsonales, fotografías, ¡mágenes, video y audio que he suministrado o se recojan, asi como la
incorporación de los mismos en los sistemas de informacón y demás archivos fís¡cos y magnéticos que

tiene la Empresa, que son imprescindibles y serán util¡zados para todas las actividades propias del
desarrollo y ejecución de la relación laboral, prestacional, de b¡enestar, f¡scal, contable, financiera y de
otros programas que se ejecuten dentro de la relacón laboral y post-laboral. EL TRABAJADOR acepta
y autoriza de manera expresa a EL ETPLEAOOR para que realice la verificación de la información
sujela a tratamiento de datos personales, asf como garantiza que esta es veraz, completa, exacta,
actual¡zada, comprobable y comprensible y se compromete a actualizarla oportunamente. EL
TRABAJADOR acepta y autoriza de manera expresa con el presente, la cesión, trasferencia y
transmisión de sus datos personales con fines específicos a las entidades públicas y privadas, terceros
y/o aliados con quienes EL ETPLEADOR tiene suscritos convenios; 1. Para el desarollo,
mantenimiento, cumplim¡ento y/o control de la relac¡ón laboral, prestacional, de bienestar, fiscal y
contable entre EL E¡IPLEADOR y EL TRABAJADOR, y 2. Para atender sus obligaciones c¡merciales
relacionadas directamente con su objeto social y los servicios prestados a @merc¡os y clientes, y
especialmente, aquellos convenios destinados a brindar y facilitar mecanismos que protejan a EL
EüPLEADOR sus empbados y clbntes de fugas de ¡nformación, fraudes, v¡olac¡ones o suplantacionés
de ¡dentidad, entre bs cuales se encuentra la veriñcackin de infonnacón y que en general mitiguen ¡os
riesgos operaüvos y financ¡eros a los que se enq¡entra expuesto EL ETPLEADOR como productor,
d¡stribuidor o proveedor de producic y servidos. Al lenor de hs mencionadas normas, EL
TRABAJADOR podÉ en cualquier mo[ierito, ejercer su derecho de conocar, actualizar, rectificar,
solicitar, ser irifomado, revocar y/o solicitar la supresión de sus datos, así corno ac@der a sus datos
personales que han sido objeto de tratamiento, en @otá: usted podrá contaclarse a través de una
comunicación dir(¡¡da a b Oficina de Gestlán de Calilad. EL EHPLEADOR se compromete a no utilizar
sus datos para un uso d¡stinto a aquel por el que fueron recaudados, de acuerdo con la ley,

Déc¡ma segunda. Corif¡dencia¡idad: Toda la informac¡ón que intercamb¡en LAS PARTES en
desarrollo del presente contrato es de caráder reservado, así como toda la información a la cual tenga
acceso EL TRABAJADOR en razón de su hbor de mON[ORA-As¡stente para esto EL
TRABAJADOR se compromete a:

a. Guardar la más estricta reserva sobre la ¡ñfomación de EL ETPLEADOR a que tenga
acceso en razón del presente contrato y a no d¡vulgar a terceros o a usar para propósitos
d¡stintos delcumplim¡ento delobieto de este contrato, toda o cualquier parte de la información
de EL ETPLEADOR a gue tenga acceso en razón de este Contrato.

b. No revelar divulgar, exhibir, mostrar, comunicar, utilizar y/o emplearla ¡nfomación que reciba
o a la que tenga acceso con p€rsona natural o juridica, en su favor o en el de terceros, y en
consecuencia a mantenerla de manera confidencbl y privada y a proteger dicha información
para evitar su divulgación no autorizada.

Parágrafo Primero: La entrega de información, sea confidencial o no, no concede, ni expresa ni
implícitamente, autorización, perm¡so o licencia de uso de marcas comerciales, patenles, derechos
de autor o de cualqu¡er otro derecho de propiedad industfial o intelectual.
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Parágrafo Segundo: LAS PARTES acuerdan gue toda información confidenc¡al de EL EMPLEADOR
es prop¡edad exclusiva de éste, y que se revela únicamente con el propósito de desarrollar la labor
de que trata este Contrato.

Parágrafo Tercero: N¡nguna parte adquirirá derechos de propiedad o dispos¡ción respecto de la
informac¡ón suministrada por la otra parte.

Parágrafo Guarto: LAS PARTES acuerdan que, en c¿¡so de ¡ncumplim¡ento de la presente cláusula
po¡ parte del TRABAJADOR, se hará responsable de indemnizar al ETPLEADOR por el valor de los
perjuicios causados por la revehción de dicha información, y asum¡rá las consecuencias civiles y
penales contempladas en la by. Asf m¡smo, EL ETPLEADOR podrá instaurar una o varias de las
siguientes med¡das o acciones en contra de la parte ¡ncümplida:

1. Las acciones judiciales y administral¡vas contempladas en la ley colombiana vigente.

2. Indemnización de perju¡c¡os por violac¡ón de obligac¡ones contractuales impuestas por laDecisión
486 de 2000 y por las cláusul¡as del presente Contrato.

3. Acción penal por el delito de v¡olaci&r de reserva industrial.

4. Las demás qu6 cont€mpb la ley y que sean procod€ntes.

Parágrafo Qulnto: EL TRABruADOR además está de acuerdo en que, al finalizar el contrato, no
conservaé o revelará a otros, documentG o cophs de cualqu¡er infomac¡ón pertenecientes al
ETPLEADOR o cualquiera de sus empresas matri:es, subs¡d¡arhs o afil¡adas. Las obligaciones de
esta cláusula conlinuarán en qjaÍÍo a cada ebmento de ir¡fonnacbn, durante y después de la
term¡nación de esie contrato y ha$a que esiG elernentos de informacirán sean del dom¡nio públ¡co.

Décima tercera. ilo competénc¡a: EL TRABAJADOR se compromete a desanollar su actividad
profesional de forna exdusi\ra para EL EXPLEAD'OR, quedando expresarnenle prohibido que EL
TRABAJADOR mantenga ninguna relacón, sea ésta laboral o por cuenta ajena, con terceros que
pudieran ser competencia, direc{a o indirecta, con la ac{ividad llevada a cabo por EL ETPLEADOR.

Décima cuarta. Riesgos y respomabil¡dades del TRABAJADOR: EL TRABAJADOR realizará
todos los serv¡cios con suma dil[encia, en una manerE¡ comp€{enle y profesional, de acuerdo con las
especificaciones provislas por EL EIPLEADOR, o en ausencia de tales especificaciones, con las
normas profesionales generalmente aceptadas y con las que la ley impone para servicios comparables
o similares y atendiendo los serv¡c¡os requeridos con la necesaria prelack'n y dedicación

Déc¡ma qu¡nta. üedios infomáücog: Los medios informáti:os, inclu¡do el coneo electrónico, son
herram¡entas de trabajo propiedad del ETPLEADOR, tanto en relación con el hardware y con el
software instalado corno en relación con los conlen¡dos, y como tales herram¡entas deberán ser
considerados, estando delinados los mismos al uso esfictamente profesional en función de los
cometidos laborales encomendados al TMBAJADOR- Por ello, EL ETPLEADOR podrá realÉar los
controles que ed¡rne oportunos sob're la utilización de tales medios puestos a su disposición,

Déc¡ma 3exta. Este contrato ha si{to redadado estrictamenle de acuerdo con la ley y la jurisprudencia
y será interpretado de buena fe y en consonarrcia con el Cód¡go Sustantivo del Trabajo cuyo objeto,
definido en su artfculo 1o, es lograr la justicia en las relaciones entre empleadores y trabajadores dentro
de un espíritu de coordinación económica y equilibrio social.
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Décima séptima. Nfficacionec. Cualqui€r notific*ión o oomun¡cación que se requiera o.que una

oarte faciliti a h ot|"a en desanollo de eete contrato se formuhrá por escrito a las sigu¡entes

direcciones:

EL ETPLEADOR las recibirá en la Calle 165 # 7 - 21 Bogotá' D.C-

EL TRABAJADOR las recibirá en la cR 6 162 A 38 0 en el cofreo electfónico

michellavilaTT6@gmail.com qu¡en autoriza que todos los temas resp€cto a la relación laboral

sean notif¡cados en dichos correos electrónicos.

Déc¡ma octava. Di¡ección del TRABAJADOR: El TRABATADOR para todos los efec{os legales y en

especial para dar aplicación al parágrafo 1 del artífllo 65 del ffiigo Sustantivo del Trabajo modif¡cado
por el artículo 29 de la ley 789 de 2002, se compromete a informar por escrito y de manera inmediata
al ETPLEADOR cualquier camb¡o en su dirección de residencia, teniéndose en todo caso como suya,
la dirección reg¡strada en el presente contrato y/o la última dirección registrada en su hoja de v¡da, la
que sea más recienb.

Déc¡ma noyona. Liquidac¡ón final de prsstac¡one! soc¡ales: El TRABruADOR autoriza al
EiIPLEADOR para que en el evento en que se dé por term¡nado el contrato aquí suscrito, consigne
directamente o transfiera a la cuenta de ahonos o coniente allegada, el valor conespond¡ente a la
l¡quidac¡ón final de prestaciones sociales.

V¡géBlma. Equipos y heram¡enta3 de trabajo: EL TRABA.JADOR se obliga a responder por los

equipos, henamientas, catálogos, manuales y demás elementos de trabajo gue rec¡ba para el correclo
desempeño exdus¡vo de sus funciones y labores diarias dentro de la empr€sa o en el lugar donde ha
sido asignado por EL EilPLEADOR, y que llegue a tener bajo su responsabíüdad en h ejecución del
contrato. Todc elbs deberán devohrerlos en buen estado, saMó al deterioro natural por el uso
cuidadoso de los misrnos.

V¡gé3ima primera. El presente contrato remplaza en su ¡ntegridad y deja sin efeclo alguno cualquiera
otro contralo vefbal o escrito celebrado entre las partes con anterioridad.

Las modificaciones que se acuerden al presente contrato deben efectuarse por escrito y anexarse a
este documento. Para constanc¡a se firma en dos o más ejemplares del mismo tenor y valor, en la
ciudad y fecha que se ¡ndican a conlinuación: Bogotá 02 de marzo de 2O26

TEL EMPLEADOR EL TRABAJADOR

r-\tcl"r"¿{l¿ nñr\q

C.C. 80.408.501 de Bogotá
Representante legal
Metro Vans S.A.S.
N.LT. 830.138.859- 4

SHARON TICHELLE TARTIN AVILA

C.C. 1033096475 de BOGOTA
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